
 
MATERIA: DELEGA FACULTADES DE RESOLVER 
PETICIONES DE DEVOLUCIONES E 
IMPUTACIONES AL PAGO DE IMPUESTOS Y DE 
AUTORIZAR PAGO EN CUOTAS DE IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO EN FUNCIONARIA QUE 
INDICA.   
 
 
RESOLUCIÓN EXENTA N°   139.- 
 
 
PUNTA ARENAS,  25.11.2020 
 
 
 
VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 18, 19 y 20, de 

la Ley Orgánica del Servicio de Impuestos Internos, contenida en el artículo 1° del DFL N° 7, de 
1980, del Ministerio de Hacienda; la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de 
la Administración del Estado; la Resolución Exenta N° 4.971, de 3 de octubre de 1997; la Resolución 
Exenta N° 197, de 22 de diciembre de 2009 y la Resolución Exenta N° 100, de 1 de diciembre de 
2015, todas de la Dirección Nacional del Servicio de Impuestos Internos; las Resoluciones  Nos 6, 7 
y 8, de 2019, todas de la Contraloría General de la República; las necesidades del Servicio; y 
  
 

CONSIDERANDO:  
  
 

1.- Que el artículo 41 de la Ley N° 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, autoriza a las autoridades a 
delegar el ejercicio de las atribuciones y facultades que les son propias, en las condiciones que dicha 
norma establece. 

 
2.- Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 20, 

de la Ley Orgánica del SII, contenida en el Decreto con Fuerza de Ley N° 7, de 1980, del Ministerio 
de Hacienda, y en el artículo 6° letra B) N° 7, del Código Tributario, los Directores Regionales podrán, 
de acuerdo a las normas impartidas por el Director, autorizar a funcionarios de su dependencia para 
resolver determinadas materias o para hacer uso de algunas de sus atribuciones, actuando bajo la 
fórmula “por orden del Director Regional”. 

 
3.- Que, la letra n) del artículo 7° de la Ley Orgánica del 

SII, dispone que es atribución del Director de esta Institución fijar y modificar la organización interna 
de las unidades del servicio, asignándoles el personal necesario, fijarles y modificarles sus sedes, 
jurisdicciones territoriales y sus dependencias, y sus atribuciones y obligaciones, sin que el ejercicio 
de esta facultad pueda originar modificaciones de la planta y estructura del servicio. 

 
4.- Que, para tal efecto, el Director de este Servicio, 

mediante la Resolución Exenta N° 4.971, de 1997, en lo que interesa, autorizó a los Directores 
Regionales para delegar, en los Jefes de Departamentos Regionales de Resoluciones, de su 
dependencia, las facultades indicadas en el resolutivo primero de la presente resolución. 

 
5.- Que, mediante la Resolución Exenta N° 197, de 

2009, de la Dirección Nacional, se reemplazó la denominación “Departamento de Resoluciones” de 
todas las Direcciones Regionales del país, por “Departamento Plataforma de Atención y Asistencia”. 

 



6.- Que, por la Resolución Exenta N° 100, de 2015, se 
cambió la denominación “Departamento Plataforma de Atención y Asistencia” existente en la 
estructura orgánica de las Direcciones Regionales por “Departamento de Asistencia al 
Contribuyente”. 

 
7.- Que en virtud de los principios de eficiencia, eficacia 

y desconcentración de funciones que informan el actuar de la Administración Pública, para una mejor 
gestión de las funciones propias de esta Dirección Regional, es necesario actualizar y sistematizar 
la delegación de facultades efectuada por esta Dirección Regional. 
  

 
RESUELVO:   

 
 

PRIMERO:  Deléguese en el Jefe del  Departamento 
de Asistencia al Contribuyente,  las siguientes facultades: 

 
1° Resolver administrativamente las peticiones de 

devoluciones y ordenar la devolución de las sumas ingresadas en arcas fiscales indebidamente, 
doblemente o en exceso a título de impuestos, reajustes, intereses o sanciones, cuando se trate de 
peticiones de devolución o imputación que den lugar a una resolución exenta del trámite de "Toma 
de Razón" por parte de la Contraloría General de la República, de acuerdo con la normativa 
establecida por dicho Organismo. 

 
2° Resolver administrativamente las peticiones de 

imputación al pago de impuestos o contribuciones de cualquier especie o a pagos provisionales de 
impuesto a que se refiere el artículo 51 del Código Tributario, de las sumas ingresadas en arcas 
fiscales indebidamente, doblemente o en exceso a título de impuestos, reajustes, intereses o 
sanciones, cuando se trate de peticiones de devolución o imputación que den lugar a una resolución 
exenta del trámite de "Toma de Razón" por parte de la Contraloría General de la República, de 
acuerdo con la normativa establecida por dicho Organismo. 

 
3° Autorizar el pago en cuotas del Impuesto al Valor 

Agregado que se devengue en la primera venta de vehículos destinados al transporte de pasajeros, 
con capacidad de más de 15 asientos, incluido el del conductor; dentro de un plazo máximo de 
sesenta meses contado desde la fecha de la factura respectiva, dictando las resoluciones que 
procedan, tanto para acoger al vendedor al régimen contenido en el inciso final del artículo 64 de 
Ley Sobre Impuesto a las Ventas y Servicios, como la que fija al comprador el número de cuotas y 
fechas de pago, pudiendo exigir las garantías personales o reales que estime conveniente para el 
debido resguardo de los intereses fiscales. Lo anterior en aplicación de lo dispuesto en el artículo 64 
inciso final de Ley Sobre Impuesto a las Ventas y Servicios. Estas resoluciones deberán cumplir con 
todos los requisitos e imponer a los peticionarios todas las obligaciones a que se refieren las 
Circulares Nº 41, de 30 de Octubre de 1987 y Nº 50, de 14 de Diciembre de 1987 y toda otra 
instrucción de carácter general que exista o que en el futuro se imparta sobre la materia. 

 
 
SEGUNDO: A contar de la fecha de vigencia de la 

presente resolución, las instrucciones que en ella se contienen priman sobre toda norma que pugne 
con sus disposiciones. 

 
TERCERO: El delegado, al hacer uso de las facultades 

que se le asignan, deberá mencionar la presente resolución delegatoria de facultades, por su número 
y fecha, y anteponer a su firma la frase “Por orden del Director Regional”. 

 
 



CUARTO: La presente resolución producirá sus 
efectos a partir de su publicación, en extracto, en el Diario Oficial. 
 
 
 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE EN 
EXTRACTO EN EL DIARIO OFICIAL. 

 
 
 
 
 
       ANA MARIA VARGAS CARDENAS 
                  DIRECTORA REGIONAL 
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